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RESOLUCION No. 88-2-2-148718 _ 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSIDERANDO 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez y la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compaúla COMERCIAL MANGIA VILLALBA C.LTDA.K 

QUE el 17"de octubreide 1988'*se ha a ante el 

QUE la señora Maria Victori Villalba viuda de 
MangiaY en su calidad de PresidenteVde la compañia, con 

el patrocinio del abogado Carlos Andrade Floresy ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 88-2008-IL del 13 de 
diciembre de 1988; el mismo gue amplía el ¡nforme No. 
87-2172-1L del 21 de diciembre de 1987, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S50-DI-RL-88-767 del 29 de diciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.VW APROBAR; aY el aumento de 

capital de la Compaúla COMERCIAL MANGIA VILLALBA C.LTDAv 

por SEISCIENTOS MIL  SUCRES dividido en SEISCIENTAS 

participaciones de UN MIL  SUCRES cada una; y, b)vrla 
reforma de estatutos, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. y DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
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ejemplar” des* ya.* bubricación deberá entregarse a este 

DOD amc mm e o 

JA AVILA AU PI mi 

Ma AAA mode na DISPONER que el Notario 
simó Ftón Guayaquil, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido * de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación, e - 

¡ARTICULO CUARTO 27 «DISPONER/: que el Registrador: 

Mercantil del cantón Guayaquil: a)Vinscriba. la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, 
archive una copia “de .dicha' escritura y "devuelva las 
postores con la razón de la inscripción que sa. ordena ;. 

-b) ycumpla las demás prescripciones contenidas en la 

Loy al Registro y el articulo" 32 UeY tádigó de Comercio. 
A eos A O A dm dere: eto. io 

ARTICULO QUINTO. yuñr ers A aus aliNatar ia Noveno 
ay bel. antón Guayaquil ANA MO DANI A nad de la 

> A8sc tura pública del 11 de abrí, de 1973, por la cual 

$e constituyó la compañia en refereñcia, que ha procedi” 
dU a aumentar su capital y reformar sus estatutos, 

Wrediante la escritura pública que se aprueba por la 

Muero, Presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 
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    Dr. Carlos Est as Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ., 

GM/eac 
DL/RMA 

exp. + 20471-73 

Certificoz: que con feche de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 6.033 a 6.034, Nómero 

1.727 del Registro Mercantál y anotada bajo el número 2.505 del 

y!



    

      

chenta i nueve.- El Registrador 

20.926 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta í tres 

y mil novecientos setenta i siete, respectivamente, el margen - 

de las correspondientes inscripciones. - Guayaquil, Febrero diez 

3 seis de míl novecientos ochenta 1 f0> El Registrador Mer- 

cantil.- 

 


